
 

 

Bogotá D. C., 
5 de mayo de 2025 
 
Señora 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria de Despacho  
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público 
Calle 36 No.28 A- 41  
comision_tercera@concejobogota.gov.co 
2088210 Ext 8097Bogotá D.C. 
 
ASUNTO:  Respuesta RAD:2025EE8094 - Proposición No. 564, aprobada en Sesión la 
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público el 27 de abril de 2025. 
 
Reciba un cordial saludo, en respuesta a la solicitud con radicado mencionado en el asunto 
y dando respuesta a proposición número 564 de 2025, presentada por el Honorable 
concejales JULIÁN ESPINOSA ORTIZ y JULIAN RODRIGUEZ SASTOQUE vocero de la 
BANCADA PARTIDO ALIANZA VERDE, la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte 
E.S.E se permite dar respuesta a los numerales que le compete en el citado cuestionado 
así: 

Subredes Integradas De Servicios De Salud (E.S.E.S.) (Sur, Sur-Occidente,Centro-
Oriente y Norte): 

Según el acuerdo 106 Del 2022 “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN 
LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA PROMOCIÓN Y EL FORTALECIMIENTO DEL 
ACCESO AL PRIMER EMPLEO EN EL DISTRITO CAPITAL Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”, las entidades del Distro Capital debían implementar una política de 
primer empleo priorizando los siguientes grupos: 

 Los jóvenes. 
 Mujeres cabeza de familia. 
 Personas mayores. 
 Población rural. 
 Víctimas del conflicto. 
 Migrantes. 
 Reincorporados. 
 Personas con discapacidad. 
 Víctimas de violencias basadas en género. 
 Población indígena. 
 Población negra. 
 Afrocolombiana. 
 Raizal. 
 Palenqueros. 

 
1. Por lo anterior, le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo 

corrido del 2025, con el número de personas contratadas (En todas sus 
modalidades) que pertenezcan a estos grupos sociales como primer empleo. 

 

Respuesta: La Subred Integrada de Servicios de Salud E.S.E., cuenta, en su Planta Global, 
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con treinta y seis (36) empleos de Profesional Servicio Social Obligatorio, que constituyen 
el primer empleo para los Profesionales egresados de las disciplinas de Medicina, 
Bacteriología, Odontología y Enfermería, como resultado del proceso de asignación de 
plazas de Servicio Social Obligatorio, la cual se realiza con periodicidad trimestral. 

Dichos empleos tienen la condición de Periodo Fijo, y se proveen de conformidad a 
comunicación emitida por la Secretaría Distrital de Salud de Bogotá D.C., a través de la 
Subdirección de Inspección, Vigilancia y Control de Servicios de Salud. 

DENOMINACION DEL EMPLEO CÓDIGO DEL 
EMPLEO 

GRADO DEL 
EMPLEO TOTAL 

PROFESIONAL SERVICIO SOCIAL OBLIGATORIO - 
BACTERIOLOGO 217 03 1 

PROFESIONAL SERVICIO SOCIAL OBLIGATORIO - 
ENFERMERO 217 03 17 

PROFESIONAL SERVICIO SOCIAL OBLIGATORIO – 
MEDICO 217 11 16 

PROFESIONAL SERVICIO SOCIAL OBLIGATORIO - 
ODONTOLOGO 217 11 2 

TOTAL 36 

Fuente: Dir. Talento Humano 

Una vez verificada la base de datos por parte de la Dirección de Contratación, se identificó 
que a través de contrato de prestación de servicios en el periodo de 2024 a 2025, se 
suscribió contrato con 32 personas clasificadas en la categoría 1er empleo; se anexa 
relación en archivo Excel.  

2. Le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido del 2025, 
con el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que 
pertenezcan a estos grupos sociales. 

 
Respuesta: Verificados la información reportada por los servidores públicos de la Subred 
Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E., en el Sistema de información Distrital del 
Empleo y la Administración Pública (SIDEAP), se constató que ninguno de ellos reporta 
pertenecer a dichos grupos sociales, a pesar que el aplicativo cuenta con un campo para 
consignar dicha información. 

Desde la Dirección de Contratación e información validada en el SIDEAP, se identificó 
personal vinculado por contrato de Prestación de servicios, clasificados en los siguientes 
grupos sociales:  

TIPO DE CONTRATO AÑO GRUPO SOCIAL TOTAL 

Los jóvenes 15 

Personas mayores  2 2024 

SUBTOTAL 17 

Los jóvenes 15 

CONTRATO PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS 

2025 
SUBTOTAL 15 
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TIPO DE CONTRATO AÑO GRUPO SOCIAL TOTAL 

TOTAL 32 

             Fuente: Dirección Contratación  

En espera de haber atendido su solicitud 

Atentamente, 
@Documento_preparado_para_firma 

 
FlagSigned_30772851 
 
VICTORIA EUGENIA MARTÍNEZ PUELLO 
Gerente 
 

  
 

Declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales, y por lo tanto, lo 
presentamos para la firma. 

Cargo funcionario / 
Contratista Nombre Fecha 

Aprobado por:  RAFAEL GUILLERMO OCHOA ORTIZ SCOR 5 de mayo de 2025 

Revisado por: RAFAEL GUILLERMO OCHOA ORTIZ / SCOR 5 de mayo de 2025 

Elaborado por: RAFAEL GUILLERMO OCHOA ORTIZ / SCOR 5 de mayo de 2025 
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